
COBIERNO AUTONOMO MUNICIPAL DE PORONCO
2DA SECCIÓru UuNICIpAL pRoVINCIA ANDRES InRÑTZ. SANTA CRUZ - BOLIVIA

RESoLUcIoN ADM|NtsrRATrvA TRTBUTARTA No. oi tzo2z
Porongo, 24 de Octubre de 2022

Roberto Roda Cuellar
MAXIMA AUTORIDAD TRIBUTARIA

Gobierno Autónomo Municipal de porongo

''PRORROGA INDIFINIDAMENTE DEL PLAZO DE VENCIMIENTO DE EL PAGO DE
IMPUESTO MUNICIPAL A LAS TRAIVSFER ENCIAS OA/EROSAS DE B'EIVES

I N M UEBLES Y VEHICU LOS AUTOMOTORES'.

CAPITULO I

Artículo 1.- (OBJETO) La presente Resolución Administrativa Tributaria No. OIIZOZZ,
tiene por objeto ampliar el plazo de vencimiento de pago del lmpuesto Municipal a las
Transferencias onerosas de Bienes lnmuebles y Vehículos Automotores.

ARTíCULO 2.- (FINALIDAD) La presente Resotución Administrativa Tributaria No.
0112022, tiene como finalidad establecer una medida salvedad al vencimiento de
hechos generadores por el pago del lmpuesto Municipal a las Transferencias Onerosas
de Bienes lnmuebles y Vehículos Automotores.

ARríCULO 3.- (MARCO COMPETENCTAL)
. constitución Política del Estado plurinacional de Bolivia (2009)
o Ley No. 2492 Código Tributario Boliviano (2003)

' Ley No. 031 Ley Marco de Autonomías y Descentralización "Andrés lbáñez"
(2010)
Ley No. 154 de Clasificación y Definición de lmpuestos y Regulación para la
Creación ylo Modificación de lmpuestos de Dominio de los Gobiernos
Autónomos (2011)
Ley No. 482 Ley de GobiernosAutónomos Municipales (2014)
Ley Municipal No. 05212020 Ley Municipal de Necesidad de Creación de
lmpuestos del Gobierno Autónomo Municipal de porongo (2ozo).
lnforme Técnico No. 63/2022, para la prórroga de venóimiento del IMTO emitido
por la Dirección de Recaudaciones del Gobierno Autónomo Municipal dePoroñgo. :
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ARTíCULO 4.- (AMB|TO DE LA APL|CAC|ON)
Los Beneficios establecidos en la presente Resolución Administrativa Tributaria No.
0112022, serán aplicables a la generalidad de sujetos pasivos del lmpuesto Municipal a
la Transferencia Onerosas de Bienes lnmuebles y Vehículos Automotores Terrestres,
dentro de la jurisdicción del Gobierno Autónomo Municipal de porongo.

POR TANTO
La Máxima Autoridad Tributaria, del Gobierno Autónomo Municipal de porongo, en uso
de sus facultades conferidas por las disposiciones legales vigentes.

RESUELVE:
ARTICULO PRIMERO.- Se prorroga el plazo de vencimiento para el pago del lmpuesto
Municipal a la Transferencia Onerosa de Bienes lnmuebles y Vehículol Automotores,
cuya fecha de vencimiento recaen dentro del periodo comprendido entre el 24 de
Octubre de2022 al primer día hábil posterior a la finalización del Paro Cívico lndefinido
por conflictos sociales por el Censo de población y Vivienda.

ARTIGULO SEGUNDO.- Se encomienda el cumplimiento de la presente Resolución
Administrativa Secretarial, a la Dirección de Recaudaciones para su implementación en
los aplicativos de Bienes lnmuebles y Vehícuros Automotores.

Regístrese, Hágase cumplir y Cúmplase.

Es dada a los veinticuatro días del mes de octubre del año dos mil veinte dos.
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